








FORMULARIO 1-4.1 R.M.OM. - Am 5.1.4. 1A

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO)

RESOLUCIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO OBRA MENOR - AMPLIACIÓN HASTA 100 M2 N° 27-A/2026
MODIFICA PERMISO N° 139-A/19 DE FECHA 18-07-2019

RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO N°139-A/19, MODIFICA AL PERMISO DE AMPLIACIÓN N°31-A/56 DE FECHA
05-05-1956.

1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE
LAS NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O
TOTAL, ART. 5.2.7 O.G.U.C.
7) ANTES DE INICIAR LAS OBRAS, EL PROFESIONAL CONSTRUCTOR DEBERÁ SUSCRIBIR EL PRESENTE PERMISO.
8) ADJUNTA CARTA DE CAMBIO DE PROFESIONAL ARQUITECTO, SEGÚN ART 5.1.20 OGUC.
9) PREVIO A LA RECEPCIÓN FINAL DEBERÁ CANCELAR $ 148.370.- CORRESPONDIENTE A LA LEY N° 20.958 DE APORTES AL
ESPACIO PÚBLICO.

PLANO N° CONTENIDO

PLANTA NORMATIVA1/6 R

PLANTA SUPERFICIES Y NORMATIVA2/6 R

PLANTAS3/6 R

PLANO CORTES AA Y BB4/6 R

PLANO ELEVACION SUR - CORTES CC, EE,FF5/6 R

PLANO ELEVACION NORTE, ORIENTE Y PONIENTE6/6 R

ESPECIFICACIONES GENERALESE-00 A

FUNDACIONESE-01 A

PRIMER NIVELE-02 A

SEGUNDO NIVEL - DETALLE AE-03 A

SEGUNDO NIVEL - DETALLE BE-04 A

10.- LISTA DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE AL EXPEDIENTE ORIGINAL
(Según N°1 del primer inciso de Art.5.1.17 de la OGUC)

10.1- LISTA DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN(E) (si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

R / A / E NOTA

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS (S)

SRN/GVM/DCS

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA
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SEGUNDO NIVEL - DETALLE CE-05 A

CUBIERTA - DETALLE AE-06 A

R / A / E CONTENIDO

CARTA CAMBIO DE PROFESIONAL ART 5.1.20 OGUCA

EE.TTA

MEMORIA CALCULO ESTRUCTURALA

10.2- LISTA DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN(E) (si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

NOTA
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